
Ñúm. 3." 'JS cuartos,. 

ARTÍCULOS 

'peídomingo n de Abril de i8a3; 

Notemhlamosalhierro, ni á la inuerte; 
El patriotismo guia nuestra mano; 
No tememos ai siervo, ni al tirano. 
Nada aireara al barón de ánimo fuerte. 

T / núra. 4."̂  

T 
EMPEÑO. 

emerai'io es el dé la Aurora ñe Cádiz 
el repetirnos mil veces, y ofrecer hacer
lo diez millones de millones de veces mas, 
que entre otros gtfea políticos, niíeslro 
señor Abadía es capaz de q^uerer yestable* 
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cer en España hasta la Inqxñsieion. Y to 
dabia es peoí" que el señor Tribuno lo ¡n 
serte en su número i6 para que se haga 
nolprio en la península, lo que quedan
do dentro de Cádiz no seria creído , por
que allí conocen muy bien á S. E . des
de que estubo al frente del depósito de 
Ultramar iüigo la inquisición! Esto, 
es , como dice el Soplón , insufrible. 
Buen camino lleva este despropósito coa 
respecto á Murcia cuando aun los edifi
cios que correspondían al tribunal negro 
tienen otro deslino; pues el mismo E. Aba
día habita la casa del ex-inquisidor ma
yor Castañeda; Sairó el del crédito pú
blico la de sus dos compañeros: el señor 
Escamez la del presbítero Bado .Alcaide 
de penitenciados , y la cárcel inquisito
rial está convertida en Nacional, y por 
mas señas que en ella hay patriotas pre
sos. Menester es estar locos para atribuir 
á nuestro gefe un deseo tan impropio de 
su liberalismo y amor á las reformas y so
bre todo á la Constitución. Vayan con 
Dios la Aurora y el Tribuno, que acá no 
cuelan; antes al contrario sentiríamos mu-
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clio qne esto fuese causa para que nues
tro E. se empeñase mas y mas eir la di
misión que indicainos en el número ante
rior. Desengañémonos: no se puede ser
vir ningún destino público-. Nosotro en 
lugar del señor Abadiá , no solo dimiñ-
riamos, sino que nos iriamos á los moros 
por no sufrir sandeces. Y lo mas malo 
es que esto no tendrá remedio porque por 
ahora no hay que esperar nueva coerción 
para la imprenta. Ya, ya estamos frescos 

•si disgustamos, á los señores Piasen cía, Aba
día 5 San Martin . Morillo , Catnpo-Verde, 
W b a } l , Alraodoyarj Munarriz y Ileceta, 
que son los que cita la Aurora. ¡Sobre 
desacreditar á estos hombres es malo malí
simo , rematadamente malo! 

Sorpresa. No pudo ser mn̂ -̂ or la del 
señor don Benito cuando vio firmados 
por cierto abogado de esta Ciudad los pe
dimentos del patriota Braco. Dicen que se 
puso furioso y qué tiró de la lúatita....... 
¿Quién sabe lo que diria? Tú lector que-
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TÍdo que estás en los antecedentes, in
fiérelo. 

Manifiesto. Tenemos á la Ti'sta el del 
coronel Muso^ publicado bajo los auspicios 
del suplemento al número lo del perió
dico constitucional, titulado cajón de sas
tres, y sobre él haremos algunas ligeras 
observaciones. Antes protestamos dos co
sas: primera, que sea de cuenta y cargo 
de quien haya lugar el disgusto, desabri
miento , desazón , ansiedad , congoja , íii-
tiga, nausea, fastidio, y bascas que su
frimos por tener que gastar el tiempo 
en contestar á cosa que tenga parentezco, 
relación , amistad, contacto con dicho pe
riódico , entre otras mil razones , por no 
ser santo de nuestra devoción; y segun
da, que pues el lenguage que usamos en 
los artículos remitidos publicados el dia 7 
es prohibido por la ley y por el honor, 
según el señor Muso, habríamos deseado 
que este hubiese usado de los remedios que 
aquella y el honor señalan , para escusar-
nos la repetición de iguales escesos alio-



ra y siempre que tratemos de su señoría, 
por que persuadidos de no haber faltado 
á estos obgetos de nuestra mayor venera
ción , lo haremos en el mismo tono. Al 
alma del negocio. 

No contestaremos á la impugnación que 
hace al artículo atentado, ni nos mete
remos en demostrar que lo fue el come
tido con el ciudadano Leonés. Este , ó el 
autor de aquel, podrá y deberá hacerlo. 
Nosotros mientras se decide sí hubo aten
tado, ó algo mas, diremos, que si como 
asegura el Chismoso en su Justicia Seca 
del,número 12, la Diputación Provincial 
apoyó la queja dada por Leonés, éste hoy 
dia de la^ fecha, tiene mas derecho á ser 
creído que Muso, porque obra en su favor 
la calificación de un cuerpo respetable que 
pesa mas en el tribunal de la opinión 
pública, que cuanto dice Muso, quien re
presenta el papel de una parte acusada y 
en mal;eria grave. Ademas , el suceso tal 
como estelo pinta, tiene tantos flancos^.. 
loque admite: es tan esencial lo que 
indica: liene tantos comentos... ¿Pero á no
sotros que nos importa? El cadete gorro 
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que allá ss las aiga eon su señoría. Entre
tanto sepan cuantos la presente vieren que 
Leonés ti£ne un derecho indisputable á que 
la opinión púbica esté en su favor. Ba-; 
mos andubiendo. • 

Que no paseó el señor Muso con el 
señoj' Escames el i." del corriente: asi lo 
asegura aquel. Y ^-podría ser otro dia ? 
Tal vezr sí , y tengan i azon arabas partes, 
la que niega, y la que concede. Ello es 
que. el señor Muso dice que nó, y otros 
que sí , y otros que sí: pues convengamos, 
en que pudo ser antes, ó después del pri-
i5ier dia de marzo y asunto acabado. Si-, 
no Íbamos á entrar en un litis de mil de
monios por que los que le vieron se man-, 
tienen en sus trece, y dicen: apnradita-, 
mente es dilicil equivocarse, por que el 
señor Coronel desde que se fue su amigo 
den Jacobo Espinosa , solo se acompaña 
con los señores gefes de la guarnición , y 
á estos no podiamos equivocarlos con nues
tro Togado. Mas esto vale poco : nues
tro compromiso es probar que se encen-ó 
y trilló la noche de marras con el señor 
Barrionuevo en Totana. ¿Y cómo lo ha-



remos cuando dice que cuanto habló fué 
á presencia de toda su oficialidad? Apu-
radillo es el lance pero como 
¡ah , ya caímos! Al fin de este número 
pondremos una fée de erratas y enmen
daremos el pasage. 

En lo demás que atañe á dicho señor 
no tenemos que tocar á una coma. Por
que la noticia que nos dá relativa á la 
justicia que debe á sus compañeros de reu
nión en Totana de no ocultar que todos 
espresaron sentimientos de liberalidad y 
adhesión al sistema constitucional, es co
sa pasada ya en autoridad de cosa juzga-
gada, y ningún Murciano lo ignora. 

La separación que hizo el señor Muso 
antes de entrar en Lorca , asegura que fué 
por que su delicadesa no qucria partici
par de los obsequios con que se decia que 
el pueblo se preparaba á recibir el regi
miento de la Costa. Así seria, pero su se
ñoría no estrañará que los gorros creye
sen que lo hacia ponpie no se notase. 
Estos que á las veces son maliciosilloü, su
pieron que dicho regimiento salió de a-
quí como leyeron en el Correo y Ghismo-í 



so, que llegó á Tptana al medio día , que 
su señoría salió de Lorca muy entrada j a 
la noche del inisiuo j que arribó al p ro 
pio pueblo á las 11. y media ; y como á la 
mañana siguiente le vieron tomar una be-
reda y entrar por distinto punto , infirie
ron que. podía, haber misterio , convina-
cion, acuerdo , proyecto , plan , ó cosa asi 
á manera de telonio. Mas ahora que V. S. 
señoi' don Pedio , ha esplicado el busilis, 
quedarán convencidos; y mas si tienen 
presente que con efecto no hubo maldi
to el recibimiento para la costa , fuera de 
algunos vivas á los defensores de la lie-: 
ligion : bien que en honor de la verdad , fue 
muy diberso del que tubo la bene'uérita 
milicia activa de Málaga que hizo alto á 
la entrada de la ciudad por que notó la 
actitud ostil de la armada facción que tie
nen á sueldo los señores del anillo de oi'o 
para sus empresas liberticidas. 

Concluyo con rogar á V. S. señor don 
Pedro dos futesas. Primera, que si su 
deJicadesa le obliga á contestar á estas re
flexiones , lo haga en otro periódico , pues 
cozno los gorros rara vez malgastan su di-
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nei'O en el c;iión, porlrá no llegar á sii 
noticia lo que V. S. flig'-', y seiia ini.i lás
tima-que se.quedase sin respuesta. Segun
da, que admita V. S. propicio la prueba 
de franqueza é imparcialidad que le tri
butamos , concediendo cuanto dice en el 
último jiirrafo de su muúiíiesto relativo 
á constar al gobierno los servicios de V . 
S. y de su liermrno,, y en prueba de nues
tra buena íee , -insertaremos á continua
ción una renl orden,/b/'o á la./echajque 
y . S.'sin duda por su esquisita dcUcade-
sa y circunsiansias omitiría en su alo-' 
cucion. 
Real orden de aS de Enero de 1823, co

municada ai seíior^ cbn Tal'to O-Ncill. 
Gobcrnacionffje ila Península = Sec

ción del Gobierno poli'fico= El Rey se 
ha enterado del oficio de V. S. de 20 de 
este mes, en que manifiesta haberse en
cargado interinamente del gobierno polí
tico de esa provincia, y haber pasado los 
oticios oportunos á todas las autoridad(;s= 
S. M. ha visto con satisfacción la conduc
ta que o])r,erva el ayuntamiento de esa ciu
dad, y se ha servido mandav que así á 
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dicha corporación como al coronel del re
gimiento provincial de esa Capital don 
Pedro Muso, y á su hermano don José, 
Alcalde constitucional de la misma, seden 
en su real nombre, como lo egecuto , las 
mas espresivas gracias. == De real orden 
lo digo á V. S. para su inteligencia y que 
lo comunique al espresado ayuntamiento 
y á los sugetos arriba nombrrdos. 

Nota. El público se penetrará de que 
la antecedente real carta de gracias, i'ué 
consecuencia del parte que dio á S. M. 
el señor 0-Neill en 20 de Enero. Igno
ramos en que datos fundarla su elogio á 
la corporación y personas que menciona^ 
y esto nos quita el gusto de publicarlos 
con la imparcialidad que acostumbramos. 
Nada sabemos de su conducta meritoria ni 
mas que el reconocimiento que hicieron 
el dia 'j al insigne Piquero. Desde enton
ces hasta el 20 , no sabemos otra cosa que 
el continuado obsequio que prestaron á 
la persona del señor O-Neill; mas como 
por esto no serian las espresivas gracias 
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ijue dio S. M. al ayuntamiento, á don 
Pedro Muso y á su hermano don José, 
desearianios que pues no nos es permiti
do ilustrar la opinión pública en esta par
te lo hiciese el señor Coronel, deponien
do por un momento su delicadesa. 

CARTA. 

Lorca i8 de abril de 1822. Señor re
dactor de artículos remitidos = muy señor 
mió: En el servilísimo periódico titula
do cajón de sastres, hemos leido el mal 
fundado descargo que da el señor coman
dante.Muso á los artículos que V. redac
ta. Dice que hubo arresto , detención , sus
pensión de licencia &c. al cadete Leonés: 
confiesa su nociurna capedicion á Totana 
y su separación á la entrada en Lorca; 
y en sustancia , todo cuanto se dice; 
y por mas colorido que quiera dar al' 
cuadro que presenta en su manifiesto , des
cubre por todas partes que se mire don
de está el aquel. ¡Pobre señor! Yo como 
cristiano le ayudo á sentir, pero no pue-
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do dejar de manifestar el que me lia cau
sado que haya omitido la contestación á 
lo que tiene relación con la persona de 
nuestro alcalde i . ° , que dice omite por
que no se resienta el pundonor de un her
mano á quien respeta por sus virtudes , y 
porque quizá el mismo lo liaga algua 
clia. 

Si señor, me .ha causado sentimiento, 
porque tengo vivos deseos de que algún 
íbllon malandrín se j)resente eíi el campo 
á defender la punible conducta púbüca 
(le dicho señor alcalde, para salir yo á 
sostener la batalla ; á cuyo efecto tengo 
ya cien plumas cortadas, y se me está ha
ciendo la masa binagre. Dicen aqui que 
el tal alcalde se quejó al ayuntamiento de 
los artículos remitidos del y de este mes, 
y que esta corporación cometió la contes
tación al erudito es Cola quien la está es
cribiendo en verso heroico; pero yo ase
guro á V. que si tienen el atrevimiento 
(que no lo creemos) de dar su parto á luz, 
lia de salir á relucir la vida y milagros 
de la dichosa corporación, que con su 
conducta y la de su presidente j ha per-
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dido á este pueblo cymLianflo su espíritn 
constitucional,yconvirtiendülo en unaduar 
de árabes, donde no hay le i , scauridud. 
ni orden. 

Que salga pues, á la palestra quien quie
ra. Lo deseauios nmcho j y mi pluma aca
so la ínas tosca de todas demostrará hasta 
la evidencia que los acervos niales <ine 
sufre esta desgraciada ciudad , provienen 
de la ignorancia, malicia y mala fe de 
sus mandones. Acaso, acaso por este mq-
dio logremos los lorquinos despertar al 
gobierno que se muestra sordo á nuestros 
tristes lamentos, dejando que se fomente 
la facción aristocrática ó enemiga de los 
derechos del pueblo, que nos oprime. 

Citaré á Y . , señor redactor, uu solo 
hecho para que se penetre dé que 
declarándome desdo aíiora vencedor 
de la lucha a que proboco, no cueyto 
con otra cosa que con la razón que n»e 
asiste y la ignorancia de mis contrarios : 
es el siguiente : 

En el libro capítulo del ayuntamiento 
de Lorca existe con mengua del honor y 
moral pública un acuerdo, dictado en 8 
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de enero por su presidente don José Mu
so Valiente que dice asi = 

« El ayuntamiento acordó se publique 
« por bando que los alcaldes de barrio vi-
« gilen en sus respectivos cuarteles y cui-
((den de las mugeres que se hallen emba-
<( razadas, y no estén puestas en estado 
«para que luego que den áluz los niños, 
«hagan que los crien por si; y que el ayun-. 
« tamiento dará las oportunas disposiciones 
«para que no padezca el honor de es-
« tas. « 

¡Que tal! Nuestros nietos cuando lean 
este testimonio de ilustración ¡que dirán! 
Bendito sea , amen , el sabio de la nación, 
Y el ayuntamiento cristiano que así discu
rrió. Pues no que no : la que los pare 
que los crie Lo que no podemos adi
vinar, por mas que nos damos golpes en 
la frente es, que clase de disposiciones se 
reservaba dar el ayuntamiento para que 
no padeciese el honor de las madres no 
casadas después de haber criado á sus hi
jos. ¿Si será cosa de magia negra? ¡Caram
b a , que miedo! Se marcha el correo, otro 
seguirá S. S J . M. 
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COMUNICADO. 

Señor redactor : soy una pobre -viuda 
que cobro una triste pensión en esta te-
soreria, y desde el mes de setiembre que 
no me han dado un cuarto. Siempre que 
me presento , que es con mucha ñecuen-
cia, me contestan que no hay. dinero ni 
orden , y lo mismo dicen á los militarGs 
dispersos y empleados cesantes y jubilados 
que se encuentran en el mismo crsoque 
yo. Al paso que esto sucede y qne esta
mos rabiando de viva hambre , el señor 
geíe político en dos meses y dias que es
tá aqui^ lia tomado por su sueldo 21000 
rs. y según he oido decir sin orden supe
rior que lo mande. S. E. ha hecho muy 
bien, pero ¿en qué consiste que para una 
pobre viuda se necesita orden y dinero, y 
para un general hay dinero, aunque no 
haya orden ? El tesorero podrá contestar, 
que yo no lo entiendo, sino es que con
siste en que para la friolera de la dota-



Clon de loSoo rs. mensuales no se necesi
te una cosa ni otra. ¡ Pobres viudas! Que
da de V. Una de ellas. 

LiTca 18 de abril* — i fítte horror \ -¡Que 
iniquidadl ¡Que perfiíiia\ Los jácaros serviles de 
esta seducida ciudad , atribuyen la espediciort del 
señor Peoií y el comandante Muso sobre Cartagena, 
á que en esta plaza , inespugnable baluarte de las 
lib:rtades patrias , se había proclamado al íncli
to Kijgo por cónsul de la república , que solo exis
te en el grosero cálculo de los Aristócratas; con 
cuya visión arrastran tras sí á la mu'titud incau' 
ta y bárb^ifa. Suponen también estos bribon':s que 
aquí hib iH á efectuar otro tinto lüs liberales , y de 
esta mzditada intiigase han balido para tener Jioy 
alarmado el pueblo. Por el discurren armados los 
cabezas de m ,tin los enemigos de la libertad, ¡os d'.l 
anillo de oyó y s:guidos de un gran númeio de i-
lusos aquicnes tienen engañados y pagados 
tomando por pretesto la planiücion próxima del ár
bol de la libertad, dirigsn sus conatos y esfuerzos 
contra el Cdigo santo que odian y que no se atreben 
á atacar de frente, por f̂ ue tienen por mas seguro 
el éxito persiguiendo y calumniando ú tos patriotas; 
y presentando á ios que quieren esclusívamente 
Constitución y leyes que estén en armonía cotí elia^ 
cerno republicanos en,:migos del t.ono y del altar. 

S'- c'"iM"i)naiá. 

Murcia: imprenta de la nuda de Santamariai 


